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Devolución de fianzas
Con el fin de proceder a la de

volución de la fianza constituida 
en la Caja de Fondos provincia
les por Hijos de Leopoldo Escu
dero, S. A., vecino de Burgos, 
contratista del suministro de te
las para el Hospital Provincial, 
se concede un plazo de quince 
días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi- 
ciol» de la provincia, para que 
durante el mismo y contra la ci
tada devolución, puedan formu
lar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigi- 
ble al contratista por razón del 
contrato garantizado.

Transcurridoel indicado plazo, 
no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, 18 de agosto de 1965. 
El Presidente, Fernando Dancau- 
sa de Miguel.—El Secretario ac
cidental, José María Vicente Iz
quierdo.

3.564—D.-121,50 ptas.

Con el fin de procederá la de
volución de la fianza constituida 
en la Caja de Fondos provincia
les por Hilaturas Centro Españo
las, vecino de Madrid, contratis
ta del suministro de telas para 
el Hospital Provincial, se conce
de un plazo de quince días, con

tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que durante el mis
mo y contra la citada devolu
ción, puedan formular reclama
ciones quienes creyeren tener 
algún derecho exigióle al con
tratista por razón del contrato 
garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Burgos, 18 de agosto de 1965. 
El Presidente, Fernando Dancau- 
sa de Miguel.—El Secretario ac
cidental, José María Vicente Iz
quierdo,

3.565-—D-117,00 ptas.

ProBidencias Judiciales
Burgos i

Cédula de citación .
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su par- ; 
tido, en proveído de hoy dictado 
en diligencias preparatorias, Ley 
de 24-12-62, registradas al nú
mero 40-65 por dapos, ha acor
dado se cite a Ezequiel Jiménez 
Muñoz, nacido el 25 de septiem
bre de 1931 en Valladolid, casa
do, delineante, hijo de Honorato 
y Angela, con domicilio en Gus- 
tausburg (Alemania), calle Ma- 
instr, 2, l.° y conductor del co
che Wolswagen GG-ES-158, a 
fin de que en el término de diez 

días, a partir de la publicación 
de esta cédula, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración, hacerle el oiré-* 
cimiento de acciones del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y testimoniar el 
permiso de conducción, circula
ción y póliza de seguros, aperci
biéndole que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a 13 de agosto de 1965. 
El Secretario judicial, Jerónimo 
García.

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partido, 
en proveído de hoy, dictado en di
ligencias preparatorias Ley 24 de 
diciembre de 1962, registradas al 
número 47-65, por lesiones, ha 
acordado se cite al súbdito holan
dés Hendrikns Josephus Vermel- 
tfoort, de 50 años, industrial, ca
cado, hijo de í’edro y María, 
con residencia e n Yrenestraat 
28 St. Oedenrade, a fin de que 
en el término de diez días, 
a partir de la publicación de esta cé
dula, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de recibirle, declaración y 
hacerle el ofrecimiento de acciones 
y testimoniar permiso de conducir, 
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circulación y póliza de seguros, 
apercibiéndole que, de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

'Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia, expido la 

presnte en Burgos, a 17 de agos
to de mil novecientos sesenta y cinco. 
El Secretario Judicial, Jerónimo Gar

cía.

Anuncios Oficiales
DMBITO [0BBSTA1 H BBB608

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del mon
te “Acebal", número 418 del Catá
logo de los de Utilidad Pública de 
esta provincia, perteneciente a Río de 
Losa, sito en el término municipal de 
Junta de Río de Losa, cuyo deslinde 
fue aprobado por Orden Ministerial 
de 3 de noviembre de 1964, se anun
cia por el presente que la operación 
de amojonamiento comenzará el día 
6 de octubre de 1965, a las once ho
ras de su mañana, en el sitio en que 
se situó el piquete número 1 del des
linde, que es el punto de unión de 
los montes “San Nicolás”, número 
4Ó8 de Robredo de Losa, “El To- 
yuelo”, número 426 de Río de Lo
sa y Villaluenga, y el monte que se 
pretende amojonar. Dicha operación 
será efectuada por el f negniero de 
Montes don Gonzalo Sanz Otti, de- 
sighado para ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio
nado acto, en el que solamente po
drán formularse las reclamaciones que 
versen sobre la práctica del amojona
miento, sin que, en modo - alguno, 
puedan referirse al deslinde, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 145 
del Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 1 7 de agosto de 1965.—

El Ingeniero Jefe, P. A., Gonzalo 
Sanz Otti.

Comisaría 8e Aguas del Duero
Concesión de aguas públicas

Habiéndese formulado la pe
tición que se reseña en la si
guiente

NOTA
■ Nombre de los peticionarios, 

i Don Antonio Sánchez y doña 
Mercedes Junco.

Clase de aprovechamiento.—- 
■ Riegos.

Cantidad de agua que se pide- 
95 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse.—Rio Franco.

Términos municipales en que 
radicaran las obras.—Torrepa- 
dre y Santa María del Campo.

De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 11 del Real 
Decreto Ley de 7 de enefo de 
1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el pe- 
ticionario’presentar en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
Iladolid, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los refe
ridos plazo y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el artículo 13 del 
R. D. Ley antes citado, se verifi

cará a las trece horas del prime 
día laborable siguiente al de ter
minación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticiona- 
ríos y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articu
lo, que será suscrito por los mis
mos.

Valladolid, 16 de agosto de 
1965.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas, P. A., Francisco P. de 
los Cobos.

3-545— D-283,50 pías.

HVUMTHJYIIEJiTO DE BURGOS
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión Municipal Per

manente en su sesión del día 19 

del corriente, mes de febrero.

Preside el Ilustrísimo señor .Alcal
de don Honorato 'Martín-Cobos La- 
güera y, asisten los señores don 
José Antonio Glano y López de Le
tona, don Vicente Redondo Andrés, 
don Luis Alberdi Elola, don José 
Vicente García Antón, don José Ma
ría Francés Gil, don Teófilo Iturria- 
ga del Olmo, don César Rico Pardo 
y don Manuel Sáenz de' Cabezón y 
Chico, Tenientes de Alcalde; don 
Manuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario general de la Excma. Cor
poración, y don Carlos López Zára- 
te, en funciones de Interventor de los 
Fondos municipales.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
1. Aprobar el acta de la sesión 

celebrada el día 10 del mes en curso.

DICTAMENES
Hacienda

2. Adjudicar a don Francisco 
Javier Palacios y a don Jesús Mon- 
toyo Ramos la colocación del nú
mero de casilleros que para cada uno 
se indica y con destinó a la corres
pondencia, en edificios de propiedad 
municipal.

Obras

Con sujeción a los planos y memo
rias presentados y condiciones impues-
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tas, conceder los siguientes permisos 
de obra:

3. A don Conrado y don Vale
riano García para construir un edifi
cio en una calle de nueva apertura en 
las traseras del Calvario.

4. A don José y don Valentín 
González Alvarez para construir un 
edificio en una calle de nueva aper
tura, sita en la zona del camino del 
Calvario.

5. A don José Antonio Pérez 
Juez para elevar un piso con cuatro 
viviendas a la planta baja autorizada 
en un terreno sito en el kilómetro 241 
de la carretera de Santander.

6. A don Adolfo Prieto Gómez 
para introducir las variantes solicita
das en el edificio que tiene autoriza
do construir en una calle particular 
paralela a la de San Francisco en la 
zona de Venerables.

7. A don Arturo Gil Menén- 
dez para construir un pabellón en el 
terreno que posee en la caretera de 
Jjogroño, s. n.

8. A don Amaro Bañuelos Mar
tínez para la reforma de la planta 
baja de la casa número 23 de la ca
lle de San Pablo.

9. A don Francisco Barque Tri- 
viño para la ejecución cíe una instala
ción comercial en un local de- la plan
ta baja de la casa señalada con la 
letra A de la calle de San Francisco.

10. A don Félix Alegre Ureta 
para la reforma de la planta baja de 
la casa número 58 de Ja Avenida del 
General Sanjurjo.

11. A don Felipe Avila Pujana 
para la ejecución de una instalación 
en una planta baja del bloque 4.° 
del grupo de 1.000 viviendas, de 
Gamonal.

12. Devolver a la Comisión la 
petición de don Francisco Santama
ría Sánchez, para la reforma de la 
planta baja de la casa número 4 de 
la plaza de Calvo Sotelo.

En las mismas condiciones que las 
relacionadas hasta el número I 1 se 
conceden las siguientes licencias:

13. A don Procopio Angulo 
Quintanilla para la ejecución de una 
instalación comercial en una planta 

baja de la plaza interior del grupo 
construido por CICASA en la calle 
de Vitoria.

14. A don Jesús Giménez Iz
quierdo para la ejecución de una ins
talación comercial en una planta baja 
del bloque 5.° del grupo de 1.000 
viviendas de Gamonal.

15. A don Luis Losantes Anto- 
ñanzas para la ejecución de una ins
talación comercial en un local de la 
casa número 13 del bloque 5.° del 
grupo de 1.000 viviendas de Gamo
nal.

16. A don José María Gómez 
Moral para la ejecución de una ins
talación comercial en el bloque 4.° 
del grupo de 1.000 viviendas de Ga
monal.

17. A don Pedro Hernando 
Sanz para la ejecución de una insta
lación comercial en la planta baja de 
la casa número 2 de la calle' Caja 
de Ahorros Municipal..

18. A don Ambrosio Jorde Be
nito para la reforma de la planta ba
ja de la casa número 42 de la calle . 
de San Juan.

19. A don Lucio Merino He
rrero para la ejecución de una insta
lación comercial en la planta baja de 
la casa número 2 del grupo de' 1.000 
viviendas de Gamonal/

20. A don Julio Achinga Aran- '
da para la reforma de la cubierta de 
un pabellón dé la planta baja en el 
interior de la casa número 5 de la 
calle del Cordón. • i

2f. A doña Cristina Prieto Ar- ¡ 
naiz para derribar la casa señalada 
con el número 2 de la calle de Salas. ¡

22. Desestimar la petición de 
don Teodoro Infante García para 
realizar las obras de instalación de 
un local industrial en la planta baja 
de la casa número 156 de la calle de 
San Pedro de Cardeña.

23. Aprobar la Certificación nú
mero 2 de las obras dé pavimentación 
de calzadas y aceras en la Avenida

¡ del General Sanjurjo y el pago de la 
i misma así como el de las minutas de 

honorarios por dirección.
24. Idem, Ídem de la número 2 

de las obras de' pavimentación de la

calle de San Pedro de Cardeña y 
el abono de su importe en las condi
ciones que se indican.

25. Aprobar el estado de cuen
tas que remite Construcciones y Con
tratas, S. A., por las obras de re
novación y reforma de conexiones de 
la tubería de alimentación del Depó
sito de Aguas de la Ciudad.

2 o. Idem del estado de cuentas 
que remite la misma empresa corres
pondiente a las obras de consolida
ción y drenaje del Cerro de San Mi
guel.

27!. Acceder a lo solicitado por 
Eléctra de Burgos autorizándole la 
instalación de un centro provisional 
de transformación a la intemperie en 
terrenos municipales.

Personal

28. Declarar en situación de ju
bilado al vigilante de Arbitrios, don 
Martín Blanco Saiz.

29. Conceder al policía munici
pal don Pablo San Cristóbal Santos 
el anticipo de dos mensualidades de 
sus haberes.

Sanidad

30. Modificar la clase de las 
sepulturas de párvulo de cuarta y 
sexta clase del patio de San Enrique 
en la zona sexta del Cementerio Mu
nicipal de San José, que se detallan 
en sepulturas de tercera clase.

Servicios

31. Anular la adjudicación he
cha a Electrónica Cabello para la ad
quisición de una máquina esmerilado
ra y adjudicarla a Comercial Distri
buidora de Maquinaria.

Conceder una aportación de 5.000 
pesetas a favor del Grupo de Pro
curadores Representantes Orgánicos 
en Cortes de la Administración Lo
cal.

Cuentas

Aprobar varias correspondientes a 
distintas Comisiones.

Asuntos de la Alcaldía'y documentos 
recibidos

Agradecer los donativos hechos al 
Hospital de San Juan por Peña Ta-
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lamillo, un antiguo funcionario muni
cipal y Peña Cidiana.

Designar al Abogado don Fernan
do Dancausa de Miugel y al Pro
curador don Julián Echevarrieta, pa

ra la defensa del Ayuntamiento en el 
Contencioso-administrativo interpuesto 
por don Abilio de Rueda Quintana 
y otros por la inclusión de la calle 
de Diego Polo y barriada de la

bradores en la zona tercera de las or
denanzas de exacciones.

Burgos, 20 de febrero de 1965. 
El Secretario, Manuel de Benavides 
y de la Pola.

COMISARIA DE AGUAS DEL EBRO Provincia de Burgo,

Relación de expedientes de denuncia resueltos en el mes de julio de 1965.

Número 
del 

expediente
Nombre del denunciado Clase de la falta

Lugar de la contravención Importe 
de la 

multaCauce público Término municipal

338-D-65 Antico Ronce Castillo........ Incump.0 condiciones Engaña . . . Rozas......................... 500
351-D-65 J. Luis Estébánez Chomón . Extraer áridos........ . Tirón ... Belorado.......... .......... 500
360-D-65 Idem .. .......................... .. . Idem •......... ................ Idem ... Santa Olalla ............ 500

Zaragoza, 6 de agosto de 1965.—El Comisario Jefe, (ilegible).

Ayuntamiento de Villaescusa 
de Roa

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle cons
ta en aijuel, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones', de con
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Villaescusa de Roa, 2 de agosto 
de 1965.—El Alcalde, Félix López.

Aprobadas por esta Corporación 
las ordenanzas de exacciones que lue
go se' dirán, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince, a fin 
de que sean presentadas cuantas re
clamaciones se crean pertinentes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
722 de la Ley de Régimen Local 
vigente.

Ordenanza de nueva implantación

Tránsito de animales domésticos 
por vías municipales.

Villaescusa de‘ Roa, 12 de agosto 
de 1965.—El Alcalde, Félix López.

Anuncios Particulares
Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de La Cueva, 

en Hontangas
ANUNCI O

Por el presénte se convoca a junta 
general el domingo siguiente de haber 
transcurrido 30 días después de anun
ciado en el “Boletín Oficial" de la 
Provincia a lodos los comuneros de 
la Comunidad de Regantes de Nues
tra Señora de la Cueva, Hontangas 
(Burgos), para tratar del siguiente

Orden del día

1. Elección de Presidente y la 
mitad de vocales del Sindicato Jura
do de Riegos y sus respectivos suple
mentos.

2. Examen de la memoria semes
tral. i

3. Examen y aprobación del pre
supuesto para el ano 1966.

La convocatoria será a las once 
y la segunda, a las doce, terminan
do a las catorce horas, que se leerá 

el escrutinio de la elección.

Hontangas, 10 de agosto de 1965. 
El Presidente, Ricardo González.

3.558—D-121,5o pías.

Comunidad de Regantes 
de Hontanguillas

Por el presente se convoca a junta 
general a todos los comuneros de la 
Comunidad de Regantes de Hontan
guillas (Hontangas, Burgos), para 
que se personen en el local del Ayun
tamiento el domingo siguiente de ha
ber transcurrido 30 días de la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficia!", a las 9 horas en prime
ra convocatoria, y a las 9,30 horas, 
en segunda, siendo válidos los acuer
dos en segunda convocatoria con el 
número de asistentes que hubiere, sien
do los asuntos a tratar los siguientes:

1. Examen' de la memoria se
mestral.

2. Examen y aprobación de los 
ingresos y gastos habidos desde la úl
tima reunión general.

Hontanags, 16 de aogsto de 1965. 
El Presidente, Emiliano Plaza.

3.559.- D-103,50 pías-

sen i ittrans si muii 

de pastores, de ovejas, dulas 
concejiles, etc., etc.

MÜTÜOA9 PR0V1M1AL ASARIA
Bepolón, 20-—Burgos

Imprenta Provincial


